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Órgano de Supervisión de los Textiles

INFORME DE LA VIGÉSIMO SEXTA REUNIÓN

1. El Órgano de Supervisión de los Textiles celebró su vigésimo sexta reunión del 24 al 26 de
febrero de 1997.

2. El Sr. Tong nombró como su primer suplente al Sr. Dong-Won Kim (Corea) y como su segundo
suplente al Sr. Abdul Mannan (Bangladesh).

3. Asistieron a la reunión los siguientes miembros y/o suplentes/segundos suplentes y observadores:
Sra. Dwarka-Canabady; Sres. Malik; Meemeduma; Mukerji; Sra. Orozco Jaramillo/Sres. Da Costa
e Silva/Kravetz; Rey/Zapedowski/Urkan; Richards; Saeki; Saint Jacques/Wentzel; Tadpitakkul;
Tagliani; Tong/Mannan.

4. El OST adoptó el informe de su vigésimo quinta reunión (G/TMB/R/24).

Notificación de conformidad con el párrafo 10 del artículo 8 del Acuerdo sobre los Textiles y el
Vestido (ATV)
Hong Kog/Brasil: importaciones de tejidos de filamentos artificiales (categoría 618)

5. El OST recibió una notificación de Hong Kong de conformidad con el párrafo 10 del artículo 8
tras el examen que había realizado los días 9 a 11 de septiembre y 4 a 6 de noviembre de 1996 de
la medida de salvaguardia aplicada provisionalmente por el Brasil con arreglo al párrafo 11 del artículo 6
del ATV a las importaciones de productos de la categoría 618 (tejidos de filamentos artificiales)
procedentes de Hong Kong. La medida había entrado en vigor el 1º de junio de 1996. En esta
comunicación, Hong Kong ponía en conocimiento del OST que no podía aceptar su recomendación1

de que el Brasil anulara la medida de salvaguardia a más tardar el 31 de diciembre de 1997. Hong Kong
pedía al OST que reconsiderara la cuestión teniendo en cuenta los argumentos que exponía en su
comunicación y revisase la recomendación.

6. A invitación del OST, Hong Kong y el Brasil enviaron delegaciones a las reuniones en las
que el Órgano examinaría la cuestión. El OST escuchó las intervenciones y examinó detenidamente
los argumentos de Hong Kong, así como las explicaciones y aclaraciones del Brasil. Dada la complejidad
de la cuestión, el OST decidió volver sobre ella y terminar de examinarla en su próxima reunión, prevista
del 10 al 12 de marzo de 1997.

Programa de reuniones del OST para 1997

7. Habida cuenta del número de asuntos que debía examinar, el OST decidió modificar el calendario
de reuniones previsto para 1997 y celebrar una reunión más del 24 al 26 de marzo de 1997.

1Para el examen del OST con arreglo al párrafo 11 del artículo 6, véase los párrafos 4 a 26 del documento
G/TMB/R/20.




